
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000000201802495-00 
Ubicación  20463 – 29  
Condenado JONATHAN SNEIDER SAYO MILLAN 
C.C # 1032404385 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 15 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 32 del 
SEIS (6) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro (4) 
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 18 de Agosto de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000201802495-00 
Ubicación  20463 
Condenado JONATHAN SNEIDER SAYO MILLAN 
C.C # 1032404385 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 22 de Agosto de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 25 de Agosto de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Rad. 11001-60-00-000-2018-02495-00 NI 20463(Acumulados) (L906)
Sentenciado: JONATHAN SNEIOER SAYO MILLÁN - C.C. 1.032.404.385

Delito: Concierto para delinquir agravado ytráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado
I Decisión: Redime pena y niega libertad condicional

Reclusión: EC La Modelo

2023-07-03:-

REPÚBLICA DECOLOMBIA
RAMA JUDICIAL

Ar-el'̂ • •

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D. C., seis (ó) de julio de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la documentación enviada por el penal, se estudia la procedencia
de reconocer redención de pena y libertad condicionai a JONATHAN SNEIDER SAYO
MILLÁN.

ANTECEDENTES

El 23 de febrero de 2021, este Despacho decretó acumulación jurídica de las penas
impuestas a JONATHAN SNEIDER SAYO MILLÁN, en las siguientessentencias:

La primera fue proferida el 20 de febrero de 2019, por el Juzgado 1° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, que lo condenó a ia pena principal de 73 frieses de prisión,
multo de ]352 SMLMV, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, como cómplice responsable de los delitos de concierto
para delinquir agravado y trófico, fabricación o porte de estupefacientes agravado, sin
reconocer la suspensióncondicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

La segunda fue proferida el 07 de noviembre de 2019, por el Juzgado 47° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, que condenó al mismo SAYO
MILLAN a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 01 SMLMV, e
inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas por el mismo lapso,
como responsable del delito de trafico, fabricación o porte de estupefacientes, sin
reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión
domiciliaria. Radicación 11001-60-00-000-2019-02161 NI 47923.

Producto de la acumulación, la pena definitiva fue fijada en 92 meses 6 días de
prisión, multa de 1.353 SMLMV, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, sin derecho a loj subrogados legales.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde
el 11 de mayo de 2018.
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Delito: Conderto para tiG^nquir agravado ytráfico, íabricacióo o porte de estupefacientes agravado
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De lo redención de peno

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Carcelario ia
Modelo de esta ciudad, remitió la cartilla biográfica, junto con los cómputos que a
continuación se relacionan:

CERTIFICADO PERÍODO Trabaio Estudio Conducta C/Actividad

18673159 07 de 2022 064 000 Buena Deficiente

08 de 2022 072 000 Buena Deficiente.

09 de 2022 144 000 Buena Sobresaliente

18758027 10 de 2022 098 000 Buena Sobresaliente

11 de 2022 ,088 000 Buena • Sobresaliente

12 de 2022 096 000 Ejemplar ' Sobresaliente - deficiente

18800307 Oí de 2023 160 000 Ejemplar • Sobresaliente

02 de 2023 112 000 Ejemplar Sobresaliente

03 de 2023 168 000 Eiemplar -• Sobresaliente

TOTAL 1000 ,000

En los mismos certificados se consideró que dichas actividades las realizó de forma
sobresaliente, a excepción del mes 07 y08 de 2022 cuyo desempeño fue deficiente,
al igual que el mes, 12 que reporto calificación de la actividad sobresaliente hasta el
día 14- mientras que el certificado general expedido eM4 de abn! de 2022, señalo
que lo'conducta del penado fue ejemplar desde el 02/09/2019 al 01/09/2021: molo
del 02/09/2021 al 01/12/2021; regular desde el 02/12/2021 oí OI /03/2022, buena desde

"e! 02/03/2022 al 01 /12/2022 y ejemplar desde el 02/12/2022 al 13/04/2023.

De acuerdo con ios artículos 82 y 97 dé la Ley Ó5 de 1993, se concederá redención
de pena a los condenados abonando un día de reclusión por dos dedías de trabajo
o estudio, computando para el primer caso8 horas ypara el segundo 6horas.

Por '¡u parte, el artículo 101 del mismo estatuto, señala que para conceder o negor ia
redención de pena se deberá tener en cuenta la evaluación que se haga de la
actividad a redimir e igualniente sé considerará la conducta delinterno.

Como seadvierte que su desempeño fue.deficiente en los meses 07 y08 de 2022 y8
díasdel mes de diciembre de 2022, las 144 horas de trabajo ejecutadas en ese periplo
no se reconocerán.

Como subsisten 858 de estudio, en las que su conducta fue buena y ejemplar, el
desempeño en la actividad sobresalienie sin que excediera la.jornada legalmente
establecida es del caso proceder con el reconocimiento de la redención, por tal
razón, se dividen entre 8 para convertirlas en 107,25 días, reducidos a la mitod se
obtiene 53,625 días equivalentes a 01 mes23,625 díasque se desconíorónde ia penó
de prisión.
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De [g libertad condicional . •

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige conno requisito de procedibilidad para el
reconocinnientode la libertad condicional que el penaáo aconnpañe'a susolicitud lo
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director del Péñdl^cbpía de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos por el
Código Penal. Como se aportaron tales documentos, entre ellos la resolución
favorable 1739 del 04 de mayo de 2023, se realizará el estudio correspondiente.

Porsu parte, el artículo 64del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley
1709 de 2014, quedando la norma del siguiente tenor;

"Artículo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducía punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

L Que la persona haya cumplido las fres quintas {3/5j partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comporiamiento duraníe el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundodamenfe que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. • • • '

I j

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre ipsolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se fendró como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior o fres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario".

JONATHAN SNEIDER SAYO MILLÁN, se encuentra privado de la libertad por cuenta de
estas diligencias desde ell 1 de mayo de 2018, lo que indica que a la fecha ha
purgado el siguiente lapso:

Días purgados del 11 al 31 de mayo de 2018 = 00 m 20 d
Meses purgados del 01/06 al 31/12 de 2018 = 07 m 00 d
Meses purgados de! 01/01/2019 al 21/12/2022 = 48 m 00 d
Meses purgados de! 01/01 al 31/06/2023 = 06 m 00 d
Días purgados del 01 al 06/07 de 2023 = 00 m 06 d
total =ólm26d

Se han reconocido redenciones el 18 de julio de 2019 (01 m 16.5 d), 23 de noviembre
de 2020 {03 m 15.5 d), 02 de noviembre de 2022 (02 m 13 d], 15 de diciembre de 2022
(13.5 d}, y la reconocida en esta providencia (01 m 23,265 d), reúne 09 meses 22,5 d.

Sumados el tiempo de detención física (61 m 17 d), con las redenciones reconocidas
(09 m 22.125 d], totaliza 71 meses 18.125 días que superan los 55 meses 09.6 días,
correspondientes a las tres quintas partes de la pena acumulada de 92 meses 06 días
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deprisiónimpuesta,demaneraquecumplecone!requisitoobjetivoquereclamael
artículo64delCP.

Enelautode!03deabrilde-2023,respectoalavaloracióndelaconductapunibleel
Despachosostuvolosiguiente:

"Alrevisarlaconductacometidaseestableceque,desdediciembrede2017,enlas
LocalidadesdeSuba,ChapineroyKennedydeBogotá,operabaunaorganización
dedicabaaltráficoyproduccióndeestupefacientes,porloqueluegodevarios
seguimientoseinterceptacionestelefónicas,serealizarona//anam/enfosen
í'nmueb/esdesdelosqueoperabalaorganización,encontrandoentotal109,7
gramosnetosdeanfetaminascanabinolen62gramosyketaminaen62.9gramos.En
estaorganizaciónparticipabaelpenado,porloqueunavezproducidosenformo
coordinadalosoperativos•policialesfueroncapturadosendiferentespunfosde
dichosmunicipios4desusintegrantes,entrelosqueseencontrabaelaquí
condenado,quienluegoaceptóloscargosmediantepreacuerdosuscritoconla
F/sca//aGeneraldelaNoción,

EnelfallosedeterminólaocurrenciadeloshechoscomolaparticipacióndelaPPL
ysuscompañerosdeilicitudenlosactoscriminosos,aunadoaquesedeterminóla
vulneracióndelosbienesjurídicostantodelaseguridad.comodelasaludpública.

Laresponsabilidadladedujoconlaaceptacióndeloscargosquecadaunodelos
capturadoshizoanteelenteFiscal,demaneraqueelfolladorlosencontró
responsablesencalidaddecoautores,peroenrazóndelpreacuerdoloscondenóa
unoscomocómplices,entrelosqueseencuentraSAYOMILLANtraficabanconlas
sustanciasademásenbaresyclubessocialesporloqueseimponeelagravantedel
articulo398numero/JLiteral2.Demodoqueseñalóseencontrabanreunidoslos
presupuestosparadictarsen/encíacondenatoriamásauncuandonose
demostraroncircunstanciaseximentesoexcluyentesderesponsabilidad,sinrealizar
valoraciónalgunadelaconducta,porloqueprocedióatasarlapenaconformese
preacordó.

Nególasuspensióncondicionaldelaejecucióndelapenocomolaprísíón
domiciliaríaporprohibiciónexpresadelartículo68AdelCP,pueslosdelitos
imputadosseencuentranrelacionadosendichanormo.

Encuantoalprocesoacumulado201902161seestablecióqueelIIdemayode
2018,funcionariosdepolicíanacionalrealizandoactividaddeverificaciónde
antecedentesobservanatrespersonasconactitudsospechosaytratandodeevadir
elcontrolporloquesonabordadosdeinmediato,enelprocedimientosele
encuentraaSAYOMILLAN4bolsasherméticas,laprimeracontenía50pastillascolor
fucsia,segunda25pastillascolorgris,enlatercerasusfancíosolidacolormorado,/
ene/cuartoelementosólidoenformaderocaencoloramaríllos,queresultóser
metiendioximetanfetamina,drogassintéticas,laFiscalíaimputóalhoypenadoel
delitodetráfico,fabricaciónoportedeestupefacientes,inciso2artículo376del
CódigoPenalencalidaddecoautor,luegofuesuscritaactadepreacuerdo,
aceptandoloscargosimputadosconelúnicobeneficiocomoladegradación,desu
participacióndecoautoracómplice.

Paraproferirsentenciacondenatoria,eltallador,indicaquelapenaoscilade64a
108mesesdeprisión,perocomofueaprobadopreacuerdoydegradacióndela

Página4de8



Rad. 11001-60-00-000-2018-02495-00 NI 20463(Acumulados) (L905)
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parUcipación, reduciendo la misma de una sexta a ¡a mitad, quedando extremos
punitivos de 32 y 90 meses de prisión, que el ámbito punitivo se concreta entonces en
58 meses, que dividido en cuatro se obtiene cuatro cuartos de 14 meses, que el
mínimo cuarto se representa de 32 o 46.5 meses de prisión, y como no se imputaron
circunstancias de mayor punibüidod, la sanción debe obtenerse del rango
establecido en el cuarto mínimo, y por tanto impone el mínimo de 32 meses".

Asílas cosas, el follador no realizo valoración sobre la gravedad de las conductos en
ninguno de los fallos acurñulados, lo que no releva al ejecutor de hacerlo cuando
estudia la procedencia de reconocer la libertad condicional.

Para el efecto debe señalarse que asociarse con otras personas pora distribuir y
comercializar sustancias estupefacientes se considera altamente riesgoso paro la
comunidad y en especial para la juventud, de manera que al tratarse de un miembro
importante en la cadena del tráfico de sustancias psicotrópicas o alucinógenas que
dejan expuestas y en serios riesgos a los asociados resulta de especia! gravedad, al

' punto que el mismo legislador consideró que los autores de dichos comportamientos
no tenían derecho a los .subrogados de la suspensión de la pena ni la prisión
domiciliaria, precisamente porque se trata de personas que con sus actos
incrementan la descomposición de la familia y por ende al conglomerado, y que
conlleva a su vez la vulneración de otros derechos porque se incrementan los riesgos
pora su entorno social al tratarse de una conducta pluriofensiva.

Bajo ese entendido, es claro que la conducta de traficar, distribuir o comercializar
estupefacientes es una de las modalidad gravosa porque causa un gran impacto
social que envuelve todas las esferas de la sociedad puesto desencadena
consecuencias adversas no sólo para la salud sino para la economía que a su vez se
traduce en un desequilibrio social que se convierte en lo violencia que ella genera,
precisamente por la descomposición que produce al punto que con dichos recursos
se alimentan las grandes organizaciones delictivas, de ta! manera que la conducta
de por sí es grave y más aún cuando es reiterativa.

Asilas cosas, la conducta se considera grave dentro de los delitos de su especie, pero
esta circunstancia no es suficiente para negar la prerrogativa invocada pues así lo ha
sostenido recientemente la Corte Suprema de Justicia cuando señaló que la finalidad
de la libertad condicional "no es otra que relevar al condenado del cumolimiénfó de

una porción de la pena Impuesta cuando del examen del tiempo aue ha
permanecido privado de la Überfad. de sus caracférísficas individuales v de la
comprobación obiefiva de su comportamiento en prisión o en su residencia" se
puede concluir que en su caso es innecesario continuar con la ejecución de la
sanción.

Por tanto, "e/ solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no
puede tenerse como motivación sufícienfe oara neaar el subrogado penal" sino que,
por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la
necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y
aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta
forma evaluar su proceso de readaptación sociaP.

^AP2977-2022 Radicaciór^ 61471 del 12/07/2022. M.P. Dr. Fernando León Bolanos Palacios.
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En otro pronunciamiento similar, io misma Sola de Casación Penal del Corte Suprema
de Justicia, reforzando la anterior postura, señaló:

Lo previa valorodon de la conducto no puede equipararse o exclusiva vaioración,
sobre todo en aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se
resaltan por los jueces ejecutores, dejando de lado todos los favorables tenidos en
cuenta por el funcionarío judicial de conocimiento. Si as/"fuera el eje gravitatorío de
la libertad condicional esfaría en la falta cometida y no en el proceso de
resocialización. Una postura que no ofrezco ló posibilidad de maferíaltzar la
reinserción del condenado a ta comunidad y que eontemple la gravedad de la
conducta a partir un concepto estático, sin otarse a fas funciones de la peno,
simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo
cercano a id venganza.

La Corte ha de re/ferarqué cuondo e/)eg/s/ador penal de 2074 modif/có la exigencia
de valoración dé la gravedad de la conducta punible por la valoración de io
conducta, acentuó el fin resociaiizador de ¡a pena, que en esencia apunta a que eí
reo fe.nga la posibilidad cierta de recuperar su libertad yre/nfegrarse df tejido social
antes del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es e¡ camino inférprefativo correcto, asociar aue la sola gravedad de la
conducta es suficiente oara neaar el subrogado de la libertad condicionai. Ello sería
tanto como asiínildrla pena a un oprobioso castigo, ofensa, o expiación o dotarla de
un sentido de retaliación social que. en contravfa de! respeto por la dig.nidad
humana, cosifica al individuo que purga sus faltas ycon desprecio anula sus derechos
fundamentales"^.

Asi las cosas, el Despacho viene aplicando en estos cosos las orientaciones de ia Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia máximo tribunal de ¡a jurisdicción
ordinaria, que pacíficamente viene reiterando que la valoración de la conducta
punible, por sí sola, no es suficiente pdra negar el subrogado de la libertad
condiciona!, puesto que su línea jurisprudencial se encuentra sustentada,
precisamente, en loexplicadoporla CorteConstitucional en las sentenciasC-194 de
2005 y C-757 de 2014, cuando refirió que el análisis de la necesidad de continuar o
no ei tratamiento penitenciorio, no debe limitarse únicamente ó Id valoración de \a
conducta realizada por ei sentenciador, sino además acudir a otros aspectos de!
comportamiento deí procesado.

Así las cosas, pése a la gravedaci de los comportamientos, se debe analizar !a
conducta asumida por e! penado durante el período que lleva privado de su libertad
pora deducir si existe o no la necesidad para continuarcon laejecución de la pena.

Aiií se observa que ha realizado actividades durante su permanencia en el pena! que
le ha servido para el reconocimiento de descuentos de ia pena por redención, pero
también es cierto que obra al interior del expediente diversas actas del Consejo de
Disciplina del Estabíecimiento y se corrobora con la: misma cartilla biográfica, en las
que se cataloga la conducta del penado en los grados de buena, ejemplor, pero en
ei trimestre del 02 de septiembre hasta el 01 de diciembre de 2021, fue calificada
como mala mientras que en el siguiente trimestre fue regular.

^CUI1100160 00000.2017 00972 03 Segunda Instancia N." 61616 AP334S-2022 del 27 de julio de 2022 MP.
Dr. FA0IO OSPITIA GARZÓN.
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Estas calificaciones son la consecuencia de la sanción disciplinaria impuesta el 24 de
agosto de 2021 en la que fue sancionado con pérdida de redención de 60 hasta i 20
días.

Luego de dichas calificaciones, los tres siguientes periodos fueron calificados como
buenos y los dos más recientes fueron ejemplares, lo que indica que su
comportamiento ha sido bastante irregular, pues pese a las calificaciones buenas y
ejemplares que ha obtenido recientemente no se reflejan en el desempeño de las
actividades que adelantó para redimir pena, pues cómo se acaba de ver, en dos
periodos, su desempeño fue deficiente al igual que en anteriores providencias se ha
negado el reconocimiento de múltiples horas de trabajo o estudio dada la
deficiencia en sus actividades, lo que indica que si acude a ellas, !o hace con desdén
o sin ninguna intención de rehabilitarse sino por obtener descuentos de la pena.

Conforme con lo anterior es claro que el compoilamiento del penado, si bien ha sido
irregular porque presenta varias calificaciones malas y regulares, esta circunstancia
se podría compensar con las calificaciones buenas y ejemplares y obtendría una
calificación promedio que equilibraría y sortearía en buena medida este aspecto
relacionado con su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento, pero no cuando median sanciones disciplinarias porque esto significa
que el penado no estuvo dispuesto a asumir las consecuencias 'de sus "actos e
irrespetó las reglas penitenciarias lo que evidentemente repercute directa y
negativamente en el proceso de resocialización.

Esta situación, aunado a la valoración que de la conducta realizó el follador se
conjugan para evidenciar que estos dos aspectos de trascendental importancia d la
hora de estudiar la libertad, no permiten realizar un pronóstico favorable para el
otorgamiento de la gracia, de manera que el Despacho basado en su
comportamiento durante la ejecución de la pena aunado a la valoración de los
delitos, considera que el infractor aún no se halla listo para reintegrarse al seno de la
sociedad.

Así las cosas, la libertad condicional se negará, no sólo porque las conductas
acumuladas revisten gravedad y alto reproche social dada la modalidad y
circunstancias en las que se desarrollaron los hechos, sino porque su comportamiento
durante el tratamiento penitenciario, no permiten suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Por tanto, ai no reunir todos y cada uno de los factores exigidos por el artículo 64 del
Código Penal, lo libertad condicional se negará nuevamente, lo que no obsta para
que más adelante se estudie nuevamente la procedencia del beneficio si sigue por
la senda del buen comportamiento y su buen desempeño en las actividades que
ejecuta para redimir aunado a la asistencia que realice de los cursos transversales
que se dictan intramuralmente con la esperanza que logre con ellos reflexionar
positivamente y encontrar la forma de como reparar ajas victimas y a la comunidad
en general (allegarcertificados).

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
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Rad. 11001-60-00-000-2018-02495-00 NI20463{Acumulados) (L90G)
Sentenciado; JONATHAN SNEIDER SAYO MILLÁN - C,C. 1.032.404.385

Delito: Conciertopara delinquiragravadoy tráfico,fabricación o porte de estupefacientes agravado
Decisión: Redime pena y niega libertad condicional

Reclusión: EC La Modelo

2023-07-032

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR 01 mes 23,265 días de la peno impuesta a JONATHAN SNEIDER
SAYO MILLÁN, identificado con la C.C. 1.032.404.385, por concepto de trabajo,

SEGUNDO: NEGAR a JONATHAN SNEIDER SAYO MILLÁN, el reconocimiento de 144
horas de trabajo por deficiente desempeño.

TERCERO: NEGAR a JONATHAN SNEIDER SAYO MILLÁN, identificado con la C.C.
1,032.404.385, la libertad condicional, conforme lo expuesto.

CUARTO: REMITIR copia de esta decisión al Centro de Reclusión La Modelo de esta
ciudad para su conocimiento y demás fines.

QUINTO: Contra esto decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

U anterior Providencia

La Secretaria
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Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE  
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 
correo electrónico: ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
______ 
E. S. D. 
 
   
REF: Radicación: 110016000000201802495- N.U.I. 1019843 
  

DELITO: Concierto para Delinquir, Tráfico, Fabricación o 
Porte de Estupefacientes   

   
CONDENADO: SAYO MILLAN JONATHAN SNEIDER 
   
Asunto:  Sustentación Recurso de Apelación Contra el 

Auto del 06 de Julio de 2023, en el cual se 
Niega la Petición de Libertad Condicional. 

_____________________________________________________________________   

Respetado Doctor (a): 

 

ALVARO VILLARRAGA DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

93.129.614 del Espinal-Tolima, Portador de la Tarjeta Profesional N°105.332 del 

Consejo Superior de la Judicatura, a quien le confieren, poder especial, amplio y 

suficiente, el cual adjunto al presente recurso de Apelación, interpuesto por mi 

representado JONATHAN SNEIDER SAYO MIILAN y sustentado en debida forma, 

estando dentro los términos de Ley, donde solicito se tenga en cuenta los motivos de 

inconformidad, para que sea el señor Juez Primero (1°) Penal del Circuito Especializado 

de Bogotá, quien conozca del presente, revoque o confirme, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. Mi defendido se encuentra privado de la libertad desde el 11 de mayo de 2018, 

por orden del Juzgado 1° Penal Del Circuito Especializado de Bogotá, D.C. 

2. El 23 de febrero de 2021, el Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, realizó la Acumulación Jurídica de Penas, donde fue fijada 

en 92 meses 6 días de Prisión y Multa de 1.353 SMLMV e Inhabilitación para el 

Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas, por el mismo lapso, sin derecho a los 

subrogados legales. 

3. A la fecha en tiempo físico privado intramuralmente, ha cumplido con 61 meses 7 

días, 

4. Tiene en redenciones reconocidas 09 meses 22.125 días,  

5. Que sumados el tiempo físico, más las redenciones reconocidas, tiene un total de 

71 meses 18.125 días, que superan de lejos los 55 meses 09.6 días, 

mailto:avdpenalista@hotmail.es
mailto:ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ALVARO VILLARRAGA DELGADO 

Abogado  
 

Cra. 28 A N°17 – 69, Oficina 201 - Paloquemao                                         Abonado Celular 3232270957   
BOGOTA D.C.- COLOMBIA                                             Correo Electrónico: avdpenalista@hotmail.es 

 

 2 

correspondientes a las 3/5 partes de la pena acumulada de 92 meses 06 días, de 

prisión impuesta, cumpliendo con el factor objetivo que reclama el artículo 64 del 

Código Penal. 

6. Que de acuerdo a la Resolución N° 1739 del 04 de Mayo de 2023, por medio de 

la cual se otorga Resolución Favorable, al Privado de la Libertad, quedando el 

señor Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, de acuerdo a sus 

facultades legales, por la reserva judicial que consagra el numeral 5 del artículo 

38 de la Ley 906 de 20041. si le otorga o no el beneficio judicial de la Libertad 

Condicional, ya que no tiene informes negativos continuos, durante su tiempo en 

el Centro Carcelario, no registra fugas, ni tentativas de ella, durante el desarrollo 

del proceso, ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 

7. De acuerdo a la anterior, cumple con el factor objetivo consagrado en el artículo 

28 de la Ley 1709 de 2014, que Adicionó el 38G a la Ley 599 de 2000 y subjetivo 

en consideración a este defensor. 

 

DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMISMO: 

El Señor Juez Gendarmes de la Pena, expresa de manera escrita lo siguiente: 

 

“En el Auto del 03 de abril de 2023, respecto a la valoración de la conducta 
punible el Despacho sostuvo lo siguiente: 
“Así las cosas el fallador no realizó valoración sobre la gravedad de las conductas 
en ninguno de los fallos acumulados, lo que no releva al ejecutor de hacerlo 
cuando estudia la procedencia de reconocer la libertad condicional2.”  

 

En acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 

1709 de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad 

Condicional el juez debe valorar previamente la conducta punible, pues si bien este 

requisito fue modificado, no fue eliminado en la nueva ley, en ese sentido, la 

señora Juez Gendarmes de la Pena, pondera medianamente trayendo a referencia una 

sentencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, AP 2977. 

Radicado 61471 del 12/07/2022, con ponencia del Dr. Fernando León Bolaños Palacios y  

 

                                                   
1 Artículo 38. De los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad. Los jueces de 
ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 
1. […] 
5. De la aprobación previa de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de 
las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación 
en las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación 
efectiva de libertad. 
[…] 
2 Página 5

a del Auto del 06 de julio de 2023. 
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Por esta razón señor Juez Primero (1°) Penal del Circuito Especializado de Bogotá, en 

punto a la valoración de la conducta punible, realizada por el Juzgado 29 de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, debe Indicarse que esta se hace desde la 

perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta y si el señor Juez fallador, 

no realizó una valoración sobre la gravedad de la conducta punible, por lo que de 

conformidad con los principios pro homine, in favor rei, in favor libertatis y de 

favorabilidad, dicha omisión no debe ser tenida en cuenta para realizar el análisis sobre 

el beneficio pretendido, tal y como se expuso en la sentencia C-757 de 2014 de la 

Honorable Corte Constitucional, pero, no era trascendental discutir sobre el hecho de 

que en la sentencia de primera instancia no se hubiera hecho referencia a la gravedad 

de la conducta que se le atribuyó al penado, que en consideración de este defensor, si 

fue realizada, ahora bien, las líneas jurisprudenciales sobre la materia han sido 

cambiantes, y en ese sentido considero que debe dar aplicación a estos postulados, a 

través de los cuales se ha flexibilizado la imposición de las penas y el otorgamiento de 

beneficios respecto al delito de tráfico de estupefacientes, ya que, volver a realizar 

juicios de responsabilidad penal y gravedad de la conducta, cuando el escenario para 

hacerlo ya precluyó, que si bien no le está prohibido, adicionalmente, la sentencia C-194 

de 2005 de ninguna manera faculta al juez ejecutor de la sanción, para valorar 

nuevamente la gravedad de la conducta punible, sino que lo exhorta para que tenga 

presente el juicio de valor previamente realizado sobre ese aspecto en concreto, en ese 

entendido, téngase en cuenta, señoría, que la libertad condicional, no es un subrogado 

al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisitos formales, 

como el haber superado las 3/5 partes de la pena acumulada, sino que el mismo 

depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del cumplimiento 

de la sanción, pero en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el 

condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la 

naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de 

sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la 

sanción penal, los cuales además, apuntan a la readaptación del reo y a la protección de 

la comunidad. 

 

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar la señora Juez de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, la Honorable Corte Constitucional se 

pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada 

Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la cual se estudió la exequibilidad 

del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma que modificó, el artículo 64 del 
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Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la '’'previa 

valoración de la conducta Punible" y suprimió el término "gravedad", por lo que 

concluyó la Corte en dicha decisión lo siguiente:  

 

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 
2014 excluyó la referencia a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el 
juez de ejecución de penas puede entrar a valorar también otros aspectos y 
elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos que 
debe tener en cuenta, el juez para adoptar una decisión en relación con la 
libertad condicional del condenado no representa, por sí misma, un problema. En 
la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en 
relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante la vigencia 
del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los 
antecedentes de los condenados y su personalidad. Ello permite al juez de 
ejecución de penas recoger un mayor número de elementos de contexto en 
relación con la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De tal 
modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de 
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de 
constitucionalidad.” 
 

"... 48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los 
jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 
condenadas para decidir acerca de su libertad condicional, es exequible a la luz 
de los principios del non bis in Ídem, del juez natural (CP. art. 29) y de 
separación de poderes (CP. art. 113). 

  

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de 
derechos humanos en el orden interno (CP. art. 93), pues no desconoce el deber 
del Estado de atender de manera primordial las funciones de resocialización y 
prevención especial positiva de la pena privativas de la libertad (Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de 
Derechos Humanos art.5.6). 

 

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de 
ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la 
libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma 
que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de 
las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de 
su libertad condicional, es exequible siempre y cuando la valoración tenga en 
cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez 
penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al 
otorgamiento de la libertad condicional. 

 

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y 
medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 
expresión previa valoración de la conducta punible "contenida en el artículo 30 de 
la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea 
más favorable a los condenados.”  
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Estribo a lo anterior, el Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá, al determinar el derecho, a la LIBERTAD CONDICIONAL, se debe realizar con 

base en el estudio de la manera como se comporta y actúa en los diferentes ámbitos de 

la vida (como penado), que si bien, presenta una mala calificación, que corresponde a la 

del 24 de agosto de 2021, dentro de su comportamiento dentro del establecimiento 

carcelario, el mismo fue sancionado disciplinariamente con la Pérdida de 80 días 

trabajados, que le servirían como cómputo a la redención de la pena, luego el despacho, 

procede a volverlo a castigar, tomando como punto valorativo ese solo comportamiento 

dentro de su proceso de Resocialización, distrayendo, que se debe velar por la 

reeducación y la reinserción social de los penados, como una consecuencia natural de la 

definición de Colombia como un Estado Social de Derecho fundado en la dignidad 

humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con el artículo 1° de la Constitución 

Política (T-718 de 2015) y evitar criterios retributivos de penas más severas (CSJSP 27 

feb. 2013, rad. 54), como es la de construir, contra del Penado una doble sanción por el 

mismo hecho, llegando a la figura Constitucional del NON BIS IN IDEM (inciso 4º del 

artículo 29 de la C. Pol.), pero apartando la calificación final de Consejo de Evaluación y 

Tratamiento de ESTRUCTURAS I – II y III COBOG, dando cumplimiento a los artículo 

144 y 145 de la Ley 65 de 1.993, con base en el estudio del seguimiento, lo ubican en la 

Fase de Tratamiento de MEDIANA SEGURIDAD, donde además, le otorgan RESOLUCIÓN  

FAVORABLE al privado de la libertad JONATHAN SNEIDER SAYO MILLAN, mediante acta 

113-014-2023 del 02 de mayo de 2023. 

 

En ese sentido, Señor Juez Primero (1°) Penal del Circuito Especializado de Bogotá, la 

Libertad Condicional, no se constituye una gracia, entiéndase esta como una concesión 

a su favor que le hace el Estado, a través de su aparato judicial, sin estar legalmente 

obligado a ello, sino ciertamente se constituye en juicio ponderativo y potestativo, que 

en ciertos casos, la ley obliga al Juez a que elabore un pronóstico diagnóstico sobre su 

comportamiento dentro de los diferentes ámbitos, de participación del condenado en las 

actividades programadas en el establecimiento de readaptación social, en el proceso de 

resocialización, por tanto, la sola elusión a una de las facetas de la conducta punible, 

esto es, en el caso concreto solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna 

circunstancia, como motivación suficiente para conceder la Libertad Condicional.  

 

Es así que, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, itero, el 

comportamiento del procesado en prisión se debe armonizar con los demás elementos 

útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena 
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privativa de la libertad, tomando puntualmente el estado actual del proceso de 

resocialización del condenado, frente a todos los aspectos de la conducta punible 

analizada, tema que fue muy superficial el despacho gendarmes de la pena. 

 

Las fases de rehabilitación y resocialización en el proceso penitenciario, preparan a los 

sentenciados para la reincorporación a la vida en comunidad y conforme a su carácter 

progresivo, permite concluir que en los diferentes periodos por los que atraviesan va 

disminuyendo la rigidez en la limitación del derecho a la libertad, en especial de 

locomoción al interior del establecimiento de reclusión y paulatinamente por fuera de él. 

(Corte Constitucional sentencias T-895-2013y T-581-2017). 

 

En ese sentido, señor Juez Primero (1°) Penal del Circuito Especializado de Bogotá, 

presento a consideración de su despacho el presente recurso de Apelación y sustento el 

inconformismo ante la decisión adoptada por el Juzgado Veintinueve (29) de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para que se Revoque su decisión y en su 

lugar, se le conceda la Libertad Condicional a mi representado JONATHAN SNEIDER 

SAYO MILLAN. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1.- En el Complejo Carcelario y Penitenciario Bogotá – Regional Central, Patio: 
ESTRUCTURA I, PABELLÓN 6, PISO 1 PASILLO1 – TD Nº 113102953 

 
2.-  El suscrito recibe notificaciones en la Carrera 28ª Nº 17 – 69, Segundo Piso, 

oficina 201 – Paloquemao, Abonado celular 3232270957. 
 

Del Señor Juez, con todo respecto. 

  

Atentamente, 

______________________________ 
ALVARO VILLARRAGA DELGADO  

C. C. N° 93.129.614 Del Espinal -Tolima 
T.P. N° 105.332 Del C. S. de la J. 
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